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Ingresando a la página www.misvalidaciones.com.ar con 
el usuario y clave de la Farmacia va a poder realizar la 
validación de la nueva Receta Digital.

Las Recetas Digitales poseen el mismo valor que la 
receta física, las mismas se encuentran frmadas en forma 
electrónica y poseen un código QR de seguridad que 
contene sus datos para evitar cualquier tpo de 
adulteración.

Todas las prescripciones generadas a través de la nueva 
plataforma se rigen por las reglas de dispensa establecidas 
por la Obra Social en “Mis Validaciones” para cada uno de 
sus planes.

También se puede proceder con la validación desde su 
software de facturación de la misma forma que con las 
recetas físicas.

El afliado puede acercarse a 
la farmacia con la Receta 
Digital tanto en su dispositvo 
móvil cómo con una 
impresión de la misma o 
solamente con el número de 
recetario.
La Receta Digital debe respetar el siguiente formato y 
contener la totalidad de los datos proporcionados en el 
ejemplo:
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Primero ingresar a la opción “Validar Receta”:

Buscar al afliado por su DNI y seleccionarlo:

El afliado va a acercarse a la farmacia con la Receta Digital en su dispositvo móvil. La Receta Digital debe respetar el siguiente 
formato y contener la totalidad de los datos proporcionados en el ejemplo:

Para proceder con la validación en la página www.misvalidaciones.com.ar debe seguir los siguientes pasos:

Utlizando el n.º de recetario de la Receta Digital, el 
sistema automáticamente nos traerá la información de la 
misma y solo resta presionar el botón “Validar”.

Listo, la receta se encuentra validada, recuerde conservar 
el comprobante de venta y los troqueles.

VALIDACIÓN

Validar
Receta

FARMACIAS | Pág. 2




